
República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl

PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº
VISTOS:

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores.
2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.
3. Decreto Alcaldicio N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el Presupuesto

Municipal para el año 2023.
4. Resolución (E) N° 6061, del 08 de agosto de 2023, que aprueba Convenio de Transferencia de

Recursos, con cofinanciamiento entre el Gobierno Regional del Maule y la Municipalidad de
Parral para la ejecución del proyecto "VIVE LA CULTURA EN PARRAL".

5. La sentencia definitiva de fecha 16 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional
del Maule.

6. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.
7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral

celebrada el 28 de junio del 2021.

8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282 de fecha 29 de
junio del 2021.

9. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 junio de 2021, que proclama como Alcaldesa Municipal,
a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la
Comuna de Parral.

10. Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020 que delega en el cargo del Administrador
Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

11. Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio del 2021, que delega a la Administradora
Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, o quien ejerce su cargo en calidad de
subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación directamente relacionada a la
función delegada, bajo formula “Por Orden de la Señora Alcaldesa”.

12. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto N°2.454.

13. Lo establecido en el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 y Artículo Nº 10 letra J de su
reglamento.

CONSIDERANDO:
1.- Que, el Municipio, a través de su Unidad de Relaciones Públicas, necesita realizar la
contratación de obra de Teatro denominada “FRANKESTEIN” DE JAIME RAMÓN LORCA
GONZÁLEZ, para ser presentadas en el Teatro Municipal de Parral, en el marco del proyecto "VIVE
LA CULTURA EN PARRAL", con  cofinanciamiento entre la Municipalidad de Parral y el Gobierno
Regional del Maule, de acuerdo a Resolución (E) N° 6061, del 08 de agosto de 2023, que
aprueba Convenio de Transferencia de Recursos, , de acuerdo a términos de referencia.
2.- Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que “Cuando, por la
naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que hagan
del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que
señale el reglamento de esta ley”.
4.- Que, según indica el Artículo 10 punto Nº 7 letra E establece que “Cuando la contratación de
que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores que sean titulares de los respectivos
derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros”.

5.- Que, en Certificado N° 2021-A-12159 del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio en
favor de JAIME RAMON LORCA GONZALEZ, tiene la propiedad de Obra literaria (libreto – guion
de teatro) titulada: FRANKESTEIN DE JAIME LORCA.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=40033


República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl

6.- Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos, administrativos económicos,
según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de suministro y prestaciones de
servicios, resultando conveniente para la Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO:

1.- AUTORICESE, la contratación de la obra de Teatro “FRANKESTEIN DE JAIME LORCA” a realizarse
en el Teatro Municipal de Parral, en el marco de la ejecución del proyecto “Vive la Cultura en
Parral – financiado con fondos del Gobierno Regional del Maule, de acuerdo a términos de
referencia y cotización adjunta, al proveedor Jaime Ramón Lorca González, Rut N° 7.818.289-K, a
través de Orden de Compra Directa emitida en el Portal Mercado Público, pago contra entrega
de factura a 30 días, por la suma total de dos millones novecientos setenta y cinco mil pesos
($2.975.000.-) con impuesto incluido.
2.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem extrapresupuestario 114-05-05-076
“Vive la Cultura en Parral” el monto de $2.975.000.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
“Por Orden de la Sra. Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL

EGP
DISTRIBUCION:
1.- Partes (oficina.partes@parral.cl)
2.-Control (enrique.gomez@parral.cl)
3.- Relaciones Públicas (olga.galvez@parral.cl ; jesicca.albornoz@parral.cl )

Directora de Adquisiciones
Érica Gajardo Pérez
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS 
 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal para el año 2023, 
certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta con el presupuesto para el 
financiamiento del servicio indicado a continuación: 
 

 
NOMBRE: “CONTRATACIÓN OBRA DE TEATRO “FRANKESTEIN” DE JAIME RAMÓN LORCA GONZÁLEZ, A 

REALIZARSE EN EL TEATRO MUNICIPAL DE PARRAL, EN EL MARCO DEL PROYECTO ‘VIVE LA CULTURA EN 
PARRAL’ – EN COFINANCIAMIENTO ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE Y LA MUNICIPALIDAD DE 

PARRAL” 

 
 
ITEM PRESUPUESTARIO:  

 114.05.05.076.000.000 “VIVE LA CULTURA EN PARRAL” 

 

$2.975.000 IVA INCLUIDO 

 
Presupuesto máximo disponible: $2.975.000 IVA INCLUIDO 

 
 
 

 
 

 
 
 

            ERICA GAJARDO PÉREZ                                                 MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
      DIRECTORA DE FINANZAS (S)                                            ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
Vº Bº JEFE DE CONTABILIDAD  
   ALEJANDRO FAÚNDEZ R. 
 
 
 
                                                                                                             FECHA:  
 
 
 
MHT/EGP/AFR/OLG/jar            

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=39259


FRANKENSTEIN
 de  Jaime Lorca



Esta adaptación al teatro de la novela Mary 
Shelley "Frankenstein, o el moderno Prometeo" 
ha llevado a este clásico moderno, la primera 
novela de ciencia ficción, al terreno de la 
animación de objetos y muñecos, y está a cargo 
de un único actor, el maestro y pionero del estilo 
en el teatro chileno, Jaime Lorca. En él se 
personifican tanto el creador como la criatura de 
esta tragedia de la era industrial del siglo XIX, y los 
desafortunados cercanos que se ven involucrados 
en los luctuosos hechos que resultan del intento 
in-humano por suplantar a su dios.



La técnica de animación de muñecos 
permite la distancia necesaria con el 
espectador, de manera tal que la ficción 
resulta atractiva, cautivante y al mismo 
tiempo disfrutable por un amplio margen 
etario de público familiar





FICHA ARTÍSTICA

 Dirección y Actuación: Jaime Lorca
Adaptación: Jaime Lorca y Alfredo 

Allende
Asistente de Dirección: Emilia Lara

Iluminación: Franco Peñaloza
Sonido: Gonzalo Soto
Música: Juan Salinas 

Diseño Integral: Eduardo Jiménez 
Marionetas: Tomás O´ryan 
Vestuario: Loreto Monsalve

CONTACTO DE PRODUCCIÓN

Carlos Fuentes
+56 9 9300 1039

cmfuentes@gmail.com



FcoCerda
Rectángulo



C E R T I F I C A D O
Nº: 2021-A-12159

Número dos mil veintiuno A - doce mil ciento cincuenta y nueve. En Santiago, a las doce

horas y veinte minutos, del día veinte de diciembre de dos mil veintiuno, registro a nombre

de JAIME RAMÓN LORCA GONZÁLEZ, actor, con domicilio en Chile, ciudad de

Santiago, Pasaje Amelia número dos mil ciento veintiuno, comuna de Independencia, la

propiedad de Obra Literaria (libreto - guión de teatro) titulada: FRANKENSTEIN DE

JAIME LORCA. Solicitó la inscripción, CARLOS MAURICIO FUENTES BERRÍOS,

director y productor de eventos, con domicilio en Chile, ciudad de Talca, calle Cuatro

Poniente número cero quinientos treinta y ocho, Villa Pucará, comuna de Talca. Se hizo

depósito legal y pagaron derechos correspondientes.

A: 20/12/2021
Fecha de Emisión: 21/12/2021

CLAUDIO PATRICIO OSSA ROJAS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS

INTELECTUALES

Para verificar ingrese Nº del Código de Barra
en verificacion.dibam.cl.

Emitido con Firma Electrónica Avanzada (Ley Nº19.799)
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                     TÉRMINOS DE REFERENCIA 
“CONTRATACIÓN OBRA DE TEATRO “FRANKESTEIN” DE JAIME RAMÓN LORCA 

GONZÁLEZ, A REALIZARSE EN EL TEATRO MUNICIPAL DE PARRAL, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ‘VIVE LA CULTURA EN PARRAL’ – EN COFINANCIAMIENTO ENTRE EL 

GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE Y LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

 

1.- La Ilustre Municipalidad de Parral, requiere contratar una función de la Obra de Teatro 

“FRANKESTEIN”, de Jaime Ramón Lorca González, para ser presentada en el Teatro Municipal de 

Parral. 

 

DESCRIPCIÓN: 

 Presentación de la Obra de Teatro “Frankestein”, original del guionista y actor Jaime Ramón 
Lorca González. 

 La obra es una adaptación de la novela de Mary Shelley “Frankestein”. 

 El elenco se compone de un solo actor: Jaime Lorca 

 La obra utiliza la técnica de animación de muñecos y objetos 

 La función deberá tener una duración mínima de 40 minutos. 

 La presentación se realizará en un horario comprendido entre las 17:00 y las 18:30 horas. 

 El actor y su personal técnico y de producción, deberán presentarse en el Teatro Municipal 
de Parral, el día domingo 26 de noviembre, a las 11:00 horas, para efectos de ambientación y 
ornamentación de escenografía, así como pruebas de sonido y marcación de escenario. 

 

2.- ITEM PRESUPUESTARIO:  

 114.05.05.076.000.000 “VIVE LA CULTURA EN PARRAL” 
 
$2.975.000 IVA INCLUIDO 

 
Presupuesto máximo disponible: $2.975.000 IVA INCLUIDO 

 
3.- PLAZO DE ENTREGA:  

 26 de noviembre de 2023 – 17:00 a 18:30 horas   

 

4.- OBSERVACIONES:  

 La oferta debe ser por lo detallado o presentar características superiores a lo requerido. 

 La relación contractual entre el Proveedor y el Municipio se concretará mediante el envío de 

la Orden de Compra del Municipio y la respectiva aceptación por parte del Proveedor. 

 El proveedor debe tener contrato vigente con Chileproveedores, es decir, que no tenga 

deudas laborales, ni con el Servicio de Impuestos Internos, ni con la Tesorería General de la 

República. 

 Flete con cargo al proveedor 

 

5.-  ANTICIPOS: No se contemplan anticipos.- 
 
6.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo.- 
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7.- PAGOS: El proveedor o proveedores presentará factura, considerando lo siguiente: 

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro : Servicios 

 Glosa : Deberá indicar producto adquirido (Decreto Exento, monto, 
Nº Orden de Compra) 

 

8.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspectora Técnica, la Sra. Olga Lucía Gálvez 
Restrepo, funcionaria de la Unidad de Relaciones Públicas, quien velará directamente por la correcta 
entrega del servicio solicitado. 
 
9. DE LA CERTIFICACIÓN DE LA FACTURA: La certificación conforme deberá ser acreditada por la 
Administradora Municipal. La factura ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada por: Orden 
de compra con su documentación, certificado de recepción conforme por parte de la 
Administradora Municipal. 

 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de pago, 
originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en la forma, con 
los requisitos establecidos y en el horario anteriormente indicado.  

 
10.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten a la 
jurisdicción de sus Tribunales.- 
 

 

 

 
 

 

MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 
 

 

 

 

                          Parral,  14 de noviembre de 2023.- 

 

 

 

           MHT/EGP/AFR/OLG/jar  



2023-00001476 Nº : 

- 1 - 
 
 
 
 

 

PEDIDO DE MATERIALES 

PARA COMPRA 

PARRAL,martes 14 noviembre 2023 

 
 
 

 

Usuario: OLGAG 

 

 
Nº INTERNO :   000123  FECHA : 14.11.2023 

SOLICITANTE  : 01-ALCALDIA 
DIREC. Y SECCIÓN :  25-RR.PP. 

02-CULTURA 

 
DESTINO :  01-ALCALDIA 

DIREC. Y SECCIÓN :  25-RR.PP. 
02-CULTURA 

 
 

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO 
1 OB-12 1 UNIDAD OBRA 114-05-05-076-000-000  

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 
OBS PEDIDO 

114.05.05.076.000.000 -VIVE LA CULTURA EN PARRAL 

 
JUSTIFICACIÓN: 

CONTRATACIÓN OBRA DE TEATRO "FRANKESTEIN" DE JAIME RAMÓN LORCA GONZÁLEZ, A REALIZARSE EN EL TEATRO MUNICIPAL 

DE PARRAL, EN EL MARCO DEL PROYECTO VIVE LA CULTURA EN PARRAL - EN COFINANCIAMIENTO ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL 

DEL MAULE Y LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 
 
 
 
 
 

NOMBRE 
FIRMA RESPONSABLE 

 
 

 

 

 
 

  

 

 
Vº Bº DIRECTORA DE ADQUISICIONES  

ERICA GAJARDO PÉREZ  

 
 

 

 

 
 

                 MHT/EGP/AFR/OLG/jar  



Número de Folio: CED2023-xqua4My6LK
Fecha de la consulta 21/11/2023 19:10

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

JAIME RAMÓN LORCA GONZÁLEZ 7.818.289-k  SIN INFORMACIÓN

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.

FcoCerda
Rectángulo



Rut: 10604200 - 4
Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : JAIME RAMON LORCA GONZALEZ
RUT Contribuyente : 7818289-K

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 21-11-2023 19:10 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 01-01-1993
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
VENTA AL POR MAYOR DE LIBROS 464905 Primera Si 11-01-2007
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS 476101 Primera Si 11-01-2007
OTRAS ACTIVIDADES DE VENTA POR MENOR NO REALIZADAS EN
COMERCIOS, PUEST 479909 Primera Si 13-12-2005

ACTIVIDADES DE EXHIBICION DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS Y
CINTAS DE VI 591400 Primera Si 13-12-2005

SERVICIOS DE PRODUCCION DE OBRAS DE TEATRO, CONCIERTOS,
ESPECTACULOS D 900001 Primera Si 13-12-2005

ACTIVIDADES ARTISTICAS REALIZADAS POR BANDAS DE MUSICA,
COMPAÑIAS DE T 900002 Segunda No 01-01-1993

OTRAS ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO Y RECREATIVAS N.C.P. 932909 Primera Si 13-12-2005

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

El Contribuyente consultado presenta autorización a emitir en formato no electrónico los siguientes
documentos, en el periodo establecido en recuadro a continuación:

Desde Hasta Documentos autorizados en formato no electrónico

01-02-2017 31-03-2017 PRORROGA CENTRALIZADA

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2013
Factura No Afecta O Exenta Iva 2014
Factura Electronica 2023
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2022
Boleta Electronica 2021
Boleta Exenta Electronica 2021
Guias De Despacho 2008
Nota Credito Electronica 2018
Boletas De Honorarios 2001
Boletas De Honorarios Electronicas 2023
Boletas - Entradas De Espectaculos 2013
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2018
Otros Libros Empastados 2007
Libro Compras-Ventas 2010

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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